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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00077-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49680d1180d970e279fac5faf418d980d31dcf479e5b023bc9b73426b1e48036
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00108-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a49dda85ec321452544efd598c8074bde321041a02e4deb06cb079cc2382adb6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00190-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00190-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

             Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

AYDA LUCY OSPINA ARIAS en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 

     Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.                

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db37b5db077cee00bf3481f5e3f59aca838df04b66c4c1830c282108f85a5743
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00192-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00643-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a el abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 

 Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.    

Así mismo, reconocer personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido.             

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00643-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00670-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00796-00 

 

 

Estando el proceso al Despacho para proferir la correspondiente sentencia 

anticipada, se observa que se hace necesario el decreto de una prueba para mejor 

proveer.  

 

Revisado una vez más el escrito de réplica a las excepciones formuladas por la 

pasiva, se tiene que el demandante indicó que el señor Jorge Andrés Solís Abadía, 

realizó abonos a la obligación hasta el 30 de agosto de 2021, con lo cual se produjo 

una interrupción de la prescripción y con miras a acreditar este supuesto fáctico, 

solicitó oficiar a la Policía Nacional a fin de que se remitieran con destino al proceso, 

los desprendibles de pago de nómina del ejecutado hasta dicha data, medio de 

convicción que el Despacho considera estrictamente necesario para desatar la litis, 

por la importancia que aquel puede tener para la solución de la exceptiva formulada. 

 

Conforme a lo anterior y con fundamento en lo señalado, el Despacho dispone 

oficiar a la pagaduría de la Policía Nacional, a fin de que remita copia de los 

desprendibles de pago de nómina del ejecutado del periodo comprendido entre el 

30 de noviembre de 2014 y el 30 de agosto de 2021. 

 

Secretaría, libre los oficios correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

Juez 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 27 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00842-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00853-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0088200 
 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00952-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00952-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JULIO CESAR DÍAZ HERNÁNDEZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 02 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 3.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0099200 
 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01022-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01035-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01036-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0110300 
 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01109-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, el Juzgado resuelve: 

Primero: Oficiar a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S para que 
suministre información de su base de datos al Despacho sobre la empresa o 
entidad que tiene afiliado a la parte demandada LUCUMI DIAZ ROLANDO, su 
salario base de cotización y la información de contacto reportada. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01109-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01150-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01189-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0120300 
 

Previo a resolver la liquidación de crédito que antecede, se requiere al demandante 

para que informe si la obligación del pagare No.201801030 fue cancelada por parte 

del demandado, teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada el pasado 

25 de julio de los corrientes, solo se esta aportando los valores de los pagares No. 

201802660 y No.201900354.  

  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01265-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01286-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01333-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0139300 
 

En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora visible, no se ajusta al mandamiento de pago, ni al 
auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se hace necesario liquidar la 
obligación conforme a derecho, sin tener en cuenta la presentada anteriormente.  
  
En este orden, la liquidación se modificará y aprobará por la suma de 
$40.268.196,53 M/Cte., conforme a la liquidación adjunta a este auto y que hace 
parte integrante de este proveído. En consecuencia, se aprueba la liquidación de 
crédito en la suma anteriormente descrita.  
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo Abonos SubTotal

26/11/2020 30/11/2020 5 $ 21.264.826,00 $ 21.264.826,00 $ 93.271,84 $ 93.271,84 $ 0,00 $ 21.358.097,84

01/12/2020 31/12/2020 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 578.285,42 $ 671.557,26 $ 0,00 $ 21.936.383,26

01/01/2021 31/01/2021 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 578.285,42 $ 1.249.842,68 $ 0,00 $ 22.514.668,68

01/02/2021 28/02/2021 28 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 522.322,32 $ 1.772.165,00 $ 0,00 $ 23.036.991,00

01/03/2021 31/03/2021 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 578.285,42 $ 2.350.450,42 $ 0,00 $ 23.615.276,42

01/04/2021 30/04/2021 30 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 568.500,03 $ 2.918.950,45 $ 0,00 $ 24.183.776,45

01/05/2021 31/05/2021 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 587.450,03 $ 3.506.400,48 $ 0,00 $ 24.771.226,48

01/06/2021 30/06/2021 30 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 568.500,03 $ 4.074.900,52 $ 0,00 $ 25.339.726,52

01/07/2021 31/07/2021 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 583.789,75 $ 4.658.690,26 $ 0,00 $ 25.923.516,26

01/08/2021 31/08/2021 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 583.789,75 $ 5.242.480,01 $ 0,00 $ 26.507.306,01

01/09/2021 30/09/2021 30 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 564.957,82 $ 5.807.437,83 $ 0,00 $ 27.072.263,83

01/10/2021 31/10/2021 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 573.554,09 $ 6.380.991,91 $ 0,00 $ 27.645.817,91

01/11/2021 30/11/2021 30 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 555.052,34 $ 6.936.044,26 $ 0,00 $ 28.200.870,26

01/12/2021 31/12/2021 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 573.554,09 $ 7.509.598,34 $ 0,00 $ 28.774.424,34

01/01/2022 31/01/2022 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 575.001,08 $ 8.084.599,42 $ 0,00 $ 29.349.425,42

01/02/2022 28/02/2022 28 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 519.355,82 $ 8.603.955,24 $ 0,00 $ 29.868.781,24

01/03/2022 31/03/2022 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 575.001,08 $ 9.178.956,32 $ 0,00 $ 30.443.782,32

01/04/2022 30/04/2022 30 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 562.803,70 $ 9.741.760,02 $ 0,00 $ 31.006.586,02

01/05/2022 31/05/2022 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 581.563,82 $ 10.323.323,84 $ 0,00 $ 31.588.149,84

01/06/2022 30/06/2022 30 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 562.803,70 $ 10.886.127,53 $ 0,00 $ 32.150.953,53

01/07/2022 31/07/2022 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 601.110,65 $ 11.487.238,19 $ 0,00 $ 32.752.064,19

01/08/2022 31/08/2022 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 601.110,65 $ 12.088.348,84 $ 0,00 $ 33.353.174,84

01/09/2022 30/09/2022 30 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 581.719,99 $ 12.670.068,83 $ 0,00 $ 33.934.894,83

01/10/2022 31/10/2022 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 568.150,54 $ 13.238.219,36 $ 0,00 $ 34.503.045,36

01/11/2022 30/11/2022 30 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 549.823,10 $ 13.788.042,46 $ 0,00 $ 35.052.868,46

01/12/2022 31/12/2022 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 568.150,54 $ 14.356.193,00 $ 0,00 $ 35.621.019,00

01/01/2023 31/01/2023 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 597.607,74 $ 14.953.800,75 $ 0,00 $ 36.218.626,75

01/02/2023 28/02/2023 28 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 539.774,74 $ 15.493.575,48 $ 0,00 $ 36.758.401,48

01/03/2023 31/03/2023 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 597.607,74 $ 16.091.183,23 $ 0,00 $ 37.356.009,23

01/04/2023 30/04/2023 30 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 450.226,80 $ 16.541.410,02 $ 0,00 $ 37.806.236,02

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/05/2023 31/05/2023 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 465.234,36 $ 17.006.644,38 $ 0,00 $ 38.271.470,38

01/06/2023 30/06/2023 30 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 450.226,80 $ 17.456.871,17 $ 0,00 $ 38.721.697,17

01/07/2023 31/07/2023 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 465.234,36 $ 17.922.105,53 $ 0,00 $ 39.186.931,53

01/08/2023 31/08/2023 31 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 465.234,36 $ 18.387.339,88 $ 0,00 $ 39.652.165,88

01/09/2023 29/09/2023 29 $ 0,00 $ 21.264.826,00 $ 0,00 $ 18.387.339,88 $ 0,00 $ 40.269.196,53

Asunto Valor

Capital $ 21.264.826,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 21.264.826,00

Total Interés de Plazo $ 18.387.339,88

Total Interés Mora $ 617.030,65

Total a Pagar $ 40.269.196,53

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 40.269.196,53

Observaciones:



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0141100 
 

En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora visible, no se ajusta al mandamiento de pago, ni al 
auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se hace necesario liquidar la 
obligación conforme a derecho, sin tener en cuenta la presentada anteriormente.  
  
En este orden, la liquidación se modificará y aprobará por la suma de 
$10.305.497,69 M/Cte., conforme a la liquidación adjunta a este auto y que hace 
parte integrante de este proveído. En consecuencia, se aprueba la liquidación de 
crédito en la suma anteriormente descrita.  
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 157058bd37b956daac2b36e9dc0797604e66b89153f18d25c37eb99c98ad97a3

Documento generado en 26/10/2023 01:16:58 PM
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo SubTotal

01/03/2019 31/03/2019 31 36,65 $ 5.085.910,00 $ 5.085.910,00 $ 134.936,52 $ 134.936,52 $ 5.220.846,52

01/04/2019 30/04/2019 30 36,89 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 131.317,89 $ 266.254,42 $ 5.352.164,42

01/05/2019 31/05/2019 31 36,89 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 135.695,16 $ 401.949,57 $ 5.487.859,57

01/06/2019 30/06/2019 30 36,89 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 131.317,89 $ 533.267,46 $ 5.619.177,46

01/07/2019 31/07/2019 31 36,76 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 135.284,39 $ 668.551,86 $ 5.754.461,86

01/08/2019 31/08/2019 31 36,76 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 135.284,39 $ 803.836,25 $ 5.889.746,25

01/09/2019 30/09/2019 30 36,76 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 130.920,38 $ 934.756,64 $ 6.020.666,64

01/10/2019 31/10/2019 31 36,56 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 134.651,69 $ 1.069.408,33 $ 6.155.318,33

01/11/2019 30/11/2019 30 36,56 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 130.308,09 $ 1.199.716,42 $ 6.285.626,42

01/12/2019 31/12/2019 31 36,56 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 134.651,69 $ 1.334.368,12 $ 6.420.278,12

01/01/2020 31/01/2020 31 36,53 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 134.556,71 $ 1.468.924,83 $ 6.554.834,83

01/02/2020 29/02/2020 29 36,53 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 125.875,63 $ 1.594.800,46 $ 6.680.710,46

01/03/2020 31/03/2020 31 36,53 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 134.556,71 $ 1.729.357,17 $ 6.815.267,17

01/04/2020 30/04/2020 30 37,05 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 131.806,62 $ 1.861.163,79 $ 6.947.073,79

01/05/2020 31/05/2020 31 37,05 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 136.200,17 $ 1.997.363,96 $ 7.083.273,96

01/06/2020 30/06/2020 30 37,05 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 131.806,62 $ 2.129.170,58 $ 7.215.080,58

01/07/2020 31/07/2020 31 34,16 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 126.986,38 $ 2.256.156,96 $ 7.342.066,96

01/08/2020 31/08/2020 31 34,16 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 126.986,38 $ 2.383.143,34 $ 7.469.053,34

01/09/2020 30/09/2020 30 34,16 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 122.890,05 $ 2.506.033,39 $ 7.591.943,39

01/10/2020 31/10/2020 31 37,72 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 138.308,57 $ 2.644.341,95 $ 7.730.251,95

01/11/2020 30/11/2020 30 37,72 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 133.847,00 $ 2.778.188,95 $ 7.864.098,95

01/12/2020 31/12/2020 31 37,72 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 138.308,57 $ 2.916.497,52 $ 8.002.407,52

01/01/2021 31/01/2021 31 37,72 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 138.308,57 $ 3.054.806,09 $ 8.140.716,09

01/02/2021 28/02/2021 28 37,72 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 124.923,87 $ 3.179.729,95 $ 8.265.639,95

01/03/2021 31/03/2021 31 37,72 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 138.308,57 $ 3.318.038,52 $ 8.403.948,52

01/04/2021 30/04/2021 30 38,42 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 135.968,19 $ 3.454.006,71 $ 8.539.916,71

01/05/2021 31/05/2021 31 38,42 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 140.500,47 $ 3.594.507,18 $ 8.680.417,18

01/06/2021 30/06/2021 30 38,42 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 135.968,19 $ 3.730.475,38 $ 8.816.385,38

01/07/2021 31/07/2021 31 38,14 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 139.625,04 $ 3.870.100,41 $ 8.956.010,41

01/08/2021 31/08/2021 31 38,14 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 139.625,04 $ 4.009.725,45 $ 9.095.635,45

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/09/2021 30/09/2021 30 38,14 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 135.121,00 $ 4.144.846,45 $ 9.230.756,45

01/10/2021 31/10/2021 31 37,36 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 137.176,97 $ 4.282.023,43 $ 9.367.933,43

01/11/2021 30/11/2021 30 37,36 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 132.751,91 $ 4.414.775,33 $ 9.500.685,33

01/12/2021 31/12/2021 31 37,36 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 137.176,97 $ 4.551.952,31 $ 9.637.862,31

01/01/2022 31/01/2022 31 37,47 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 137.523,05 $ 4.689.475,36 $ 9.775.385,36

01/02/2022 28/02/2022 28 37,47 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 124.214,37 $ 4.813.689,73 $ 9.899.599,73

01/03/2022 31/03/2022 31 37,47 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 137.523,05 $ 4.951.212,78 $ 10.037.122,78

01/04/2022 30/04/2022 30 37,97 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 134.605,80 $ 5.085.818,58 $ 10.171.728,58

01/05/2022 06/05/2022 6 37,97 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 26.921,16 $ 5.112.739,74 $ 10.198.649,74

07/05/2022 23/05/2022 17 56,955 $ 0,00 $ 5.085.910,00 $ 0,00 $ 5.112.739,74 $ 10.305.497,69

Asunto Valor

Capital $ 5.085.910,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 5.085.910,00

Total Interés de Plazo $ 5.112.739,74

Total Interés Mora $ 106.847,95

Total a Pagar $ 10.305.497,69

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 10.305.497,69

Observaciones:



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0148600 
 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 153ffe4f1345cb9a6faa3e4dff2e440fe2035a07b6aabb8a3e0ebe544d0825ae
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0148600 
 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría oficie al pagador de COVINOC, 

para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir del recibido de la 

respectiva comunicación, informe el trámite dado al Oficio No. 0412 del 20 de abril 

de 2021, y recibido en esa dependencia el 13 de julio de 2020, haciendo las 

prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01533-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01565-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01575-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, el Juzgado resuelve: 

Primero: Oficiar a la EPS NUEVA EPS S.A para que suministre información de su 
base de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a la parte 
demandada LIGIA PAULINA PEREZ ROMERO, su salario base de cotización y la 
información de contacto reportada. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01575-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01586-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01644-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01735-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00088-00 

 

El despacho de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, procede a corregir el inciso final del auto de fecha 5 de mayo 

de 2023, en el sentido de indicar que se tiene por notificado del mandamiento de 

pago al demandado ALBERTO MARIO BORRERO GOMEZ el 24 de noviembre de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 ibidem, quien dentro del 

término legal para presentar excepciones se mantuvo silente.  

 

Asimismo de oficio, el despacho facultado por el control de legalidad contenido en 

el artículo 132 del C. G. del P, ordena dejar sin valor y efecto el inciso 4 del auto de 

fecha 5 de mayo de 2023. Lo anterior comoquiera que la parte pasiva dentro del 

término de traslado de la demanda guardó silencio.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, vuelvan las diligencias al despacho con el fin 

de continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 27 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 37, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00155-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00205-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00284-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00303-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0040700 
 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00413-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00470-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00561-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00669-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00670-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiseis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00748-00 

 

I. MATERIA DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el trámite legal, se profiere sentencia anticipada en el presente asunto 

ejecutivo de mínima cuantía, propuesto por CONJUNTO PINAR DE LA COLINA I 

P. H contra IZQUIERDO Y LA ROTA ARQUITECTOS S.A.S conforme lo dispone 

el numeral 2 del artículo 278 de la Ley 1564 de 2012.  

 

II. ANTECEDENTES. 

 

Demanda 

 

Mediante apoderada judicial el CONJUNTO PINAR DE LA COLINA I P. H demandó 

a la sociedad IZQUIERDO Y LA ROTA ARQUITECTOS S.A.S con el fin de obtener 

el pago coercitivo incorporado en el titulo ejecutivo esto es, certificado de deuda por 

la suma de (i) $ 11’174.500 por concepto de capital de las cuotas de administración 

de los meses enero de 2019 a febrero de 2021 (ii) más los intereses moratorios 

causados sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas, (iii) la suma de 

$4’992.100 por concepto de las cuotas extraordinarias causadas desde el mes de 

junio de 2018 hasta octubre de 2019 (iv) la suma de $470.000 por concepto de 

cuotas de parqueadero, adicionalmente por las demás cuotas ordinarias e intereses 

moratorios que se causen en lo sucesivo hasta la verificación del pago total de las 

mismas.   

 

Contestación 

 
En síntesis, la sociedad demandada IZQUIERDO Y LA ROTA ARQUITECTOS 

S.A.S mediante apoderado judicial contestó la demanda y propuso la excepción de 

mérito que denomino cobro de lo no debido, la cual fundamento en que desde el 

año 2006 enajeno el bien inmueble a la sociedad INVERSORA ARIAS SERRATO 

Y CÍA. S. EN C.S., quien desde entonces ocupa y ostenta la tenencia del mismo, y 

que por ende es dicha sociedad la obligada a cancelar las expensas comunes 

causadas y pretendidas mediante la presente acción ejecutiva.   

 

Asimismo, manifiesta que no se ha podido llevar a cabo la tradición del bien 

inmueble comoquiera que, sobre el mismo, median procesos en diferentes 

despachos judiciales. 
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III.  CONSIDERACIONES 

  

Presupuestos procesales 

 

Se reúnen los presupuestos procesales, toda vez que las partes ostentan capacidad 

para comparecer al trámite, los extremos de la litis están representados 

judicialmente en debida forma, aspecto éste configurativo de la capacidad procesal, 

y el aspecto formal del libelo se adecúa a las previsiones legales. 

 

Legitimidad. 

 

Concurre en la parte demandante la legitimación en la causa para el cobro de la 

obligación, pues revisado el título ejecutivo que apalanca el proceso, la sociedad 

demandante se verifica como acreedor de la obligación incorporada en dicho 

cartular. 

 

Naturaleza de la acción.  

 

Es sabido que para que pueda cobrarse una obligación por medio de la acción 

coercitiva, debe estar contenida en un documento que constituya título ejecutivo, 

que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, 

además de representar una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Al respecto, es necesario memorar que la certificación de deuda y/o mora en 

propiedad horizontal al tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 

presta merito ejecutivo, ello por cuanto a que en la misma aplica para el cobro de 

multas y obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 

extraordinarias junto con los correspondientes intereses, creando así una obligación 

clara, expresa y exigible en contra del propietario en mora. 

 

IV.  EL CASO CONCRETO. 

 

En el caso bajo estudio, acude la copropiedad accionante a la jurisdicción en uso 

de la acción ejecutiva, a fines de perseguir el pago del importe de las obligaciones 

contenidas en el título ejecutivo aportado con esa finalidad, esto es, la certificación 

de deuda expedida por el administrador y/o representante legal de la copropiedad 

demandante, al tenor de lo normado en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001. 

 

Ahora bien, tras la revisión del discurrir procesal por esta Judicatura, no se 

encuentra configurada causal de nulidad procedimental que obligue retrotraer lo 

actuado o, conforme al deber oficioso de legalidad, rehacer una actuación o acto 

procesal ya surtido, habilitándose la presente decisión. 

 

En tal sentido de entrada advierte el despacho que declarará no probada la 

excepción denominada cobro de lo no debido formulada por el extremo pasivo de 

la demanda, por las razones que a continuación se pasa a exponer. 

 

Reza el articulo 48 de la Ley de propiedad horizontal que “en los procesos ejecutivos 

entablados por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley 

para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas 
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ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán 

exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder 

debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la 

persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta 

calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 

certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 

procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la 

Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 

pertinente del reglamento que autorice un interés inferior”. 

 

Citado lo anterior, ha certificado el administrador de la copropiedad CONJUNTO 

PINAR DE LA COLINA I P. H, las obligaciones para el cobro de multas u 

obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con 

sus correspondientes intereses, los cuales recaen en cabeza de la sociedad 

IZQUIERDO Y LA ROTA ARQUITECTOS S.A.S según el certificado de tradición y 

libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20457285 

APARTAMENTO 1101 – INTERIOR 2, acreditando de esta manera la legitimación 

en la causa por pasiva. 

 

Ahora bien, de los argumentos expuestos por la sociedad demandada y sobre los 

cuales fundamenta la excepción de cobro de no lo debido, procede el despacho a 

memorar y traer a colación lo previsto en el artículo 29 de la Ley 675 de 2001, el 

cual de manera potestativa faculta a la persona jurídica de que trata esta Ley a 

incoar la acción ejecutiva conforme lo siguiente:  

 

“Los propietarios de los bienes privados de un edificio o conjunto 

estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias 

causadas por la administración y la prestación de servicios comunes 

esenciales para la existencia, seguridad y conservación de los bienes 

comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal. 

 

Para efecto de las expensas comunes ordinarias, existirá solidaridad en su 

pago entre el propietario y el tenedor a cualquier título de bienes de dominio 

privado. 

 

Igualmente, existirá solidaridad en su pago entre el propietario anterior 

y el nuevo propietario del respectivo bien privado, respecto de las 

expensas comunes no pagadas por el primero, al momento de llevarse 

a cabo la transferencia del derecho de dominio. 

 

PARÁGRAFO 2o. La obligación de contribuir oportunamente con las 

expensas comunes del edificio o conjunto se aplica aun cuando un 

propietario no ocupe su bien privado, o no haga uso efectivo de un 

determinado bien o servicio común”. 

 

Así las cosas, una vez observadas las anotaciones contenidas en el certificado de 

tradición y libertad del inmueble respecto del cual recaen las obligaciones de 

expensas comunes, se pudo constatar que la sociedad demandada funge como 

propietaria del derecho real de dominio del inmueble desde el año 2004 hasta la 

fecha, lo que permite concluir que conforme a los normas anteriormente citadas se 

encuentra probada por un lado la falta de legitimación en la causa por pasiva, pues 
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se reitera, que cuenta la parte ejecutante con la libre voluntad de acudir a la 

jurisdicción civil para el cobro de las expensas comunes que para el caso se 

encuentre adeudando ya sea el titular del derecho real de dominio u tenedor del 

inmueble sujeto a las normas de propiedad horizontal. 

 

Es por ello que, son las circunstancias anteriores las que permiten despachar 

desfavorablemente la excepción propuesta, pues se encuentra plenamente 

acreditado que la sociedad accionada conforme a la Ley de propiedad horizontal es 

la obligada al pago de las expensas comunes, por lo que se dejará sin amparo la 

excepción de cobro de lo no debido.  

 

De otro lado, frente al llamamiento en garantía manifestado por la sociedad 

IZQUIERDO Y LA ROTA ARQUITECTOS S.A.S, el despacho también resolverá 

desfavorablemente, comoquiera que dicha figura no procede en los procesos 

ejecutivos.  

 

Al respecto téngase en cuenta que en los procesos ejecutivos se persigue el 

cumplimiento forzado de una obligación en la que se tiene certeza del titular y/o 

acreedor del título valor o ejecutivo aportado como base de la ejecución pretendida, 

pues los mismos para su cumplimiento deben contener una obligación clara, 

expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el canon 422 del Código General del 

Proceso.  

 

Así entonces, y como corolario, deberá continuarse con la ejecución conforme a lo 

establecido en el mandamiento de pago, comoquiera que no se aportó medio de 

prueba alguno que acredite el pago de las obligaciones aquí pretendidas y asimismo 

que las cuotas causadas en lo sucesivo desde la fecha de presentación de la 

demanda se encuentran al día. 

 

V. DECISIÓN  

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley,    

   

RESUELVE:  

   

PRIMERO – DECLARAR NO PROBADA la excepción de mérito denominada cobro 

de lo no debido, conforme las razones expuestas en la presente sentencia.  

 

SEGUNDO- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra el demandado, 

conforme lo dispuesto en el mandamiento de pago emitido, teniendo en cuenta los 

pagos realizados con posterioridad a la radicación de la demanda.  

   

TERCERO - DECRETAR el remate en pública subasta de los bienes embargados 

secuestrados, y los que en el futuro se lleguen a embargar. 

 

CUARTO- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del CGP. 
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QUINTO - CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. Por 

Secretaría, elabórese la liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 1’330.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 27 octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00840-00 

 

Se tiene por notificados del auto admisorio de la demanda a CINDY LORENA 

BLANCO BARRERA Y OSCAR ALFONSO BLANCO BARRERA en fecha 28 de 

agosto de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del C.G. del 

Proceso, quienes dentro término legal contestaron la demanda y presentaron 

excepciones de mérito.  

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 ibidem, se reconoce personería adjetiva 

para actuar a la abogada DIANA MARCELA ESCOBAR GARNICA, como 

apoderada judicial de los demandados CINDY LORENA BLANCO BARRERA Y 

OSCAR ALFONSO BLANCO BARRERA.  

 

Se agrega a los autos, la contestación del traslado de las excepciones allegada por 

la parte demandante para que sea tenido en cuenta en el momento procesal 

oportuno.  

 

En cuanto a la solicitud de imponer multa a la parte demandada, el despacho deberá 

negar la misma, toda vez que no se observa afectación alguna que se hubiere 

causado a la parte actora, al respecto nótese que el traslado de la contestación se 

fijó por secretaría en lista conforme lo dispone el artículo 370 en concordancia con 

el 110 ibidem, situación que permitió al demandante ejercer su derecho a la réplica 

respecto a las excepciones propuestas, pues como se mencionó líneas atrás, la 

referida contestación será tenida en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, vuelvan las diligencias al despacho con el fin 

de continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 27 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 37, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00847-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 130cfc9315689542387a219f4394fedae004e49fbb4b9096a5be30760e5a653a

Documento generado en 26/10/2023 12:54:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00848-00 

 

Estando el proceso al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda, se 

hace necesario efectuar un control de legalidad con fundamento en lo dispuesto en 

el canon 132 del Estatuto Instrumental. Ello por cuanto a que, volviendo una vez 

más sobre la contestación de la demanda presentada por el ente moral ejecutado, 

se observa que no se formularon excepciones ni se solicitó el decreto de pruebas, 

por tanto no era necesario la expedición del auto de 1 de septiembre de 2022. 

 

Nótese que, si bien la ejecutada contestó la demanda, en dicho memorial se limitó 

a informar que se encuentra inmerso en un proceso de liquidación voluntaria y que 

reconocen la existencia de la obligación a favor de la actora, sobre la que se deben 

realizar unas deducciones, como tampoco reconocer intereses moratorios, 

afirmación esta desprovista de todo respaldo factico y jurídico.  

 

Así mismo, no puede perderse de vista que el término que el legislador concede al 

demandado en este tipo de asuntos, una vez puesto a derecho, es para formular 

excepciones que enerven las pretensiones del actor teniendo en cuenta para tal 

propósito y entratándose del ejercicio de la acción cambiaria, lo dispuesto en el 

artículo 784 del Código de Comercio, lo cual no tuvo lugar en el caso de marras, 

pues si insiste, ningún medio exceptivo se formuló con miras a discutir la pretensión 

de la actora.   
 

En consecuencia, se deja sin valor ni efecto el proveído al que se hizo referencia 

renglones atrás y al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 331.700. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 
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NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 27 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00959-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e31e234cb580a56ae3cb6f250ae74887033bb1181cc1563a02978a22a46cd757

Documento generado en 26/10/2023 02:25:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01026-00 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 

132 del C. G. del P, ordena dejar sin valor y efecto el inciso 2 del auto de fecha de 

octubre de 2022 y asimismo la totalidad del auto de data 17 de febrero de 2023, ello 

por cuanto a que por error involuntario se corrió traslado conforme al 443 ibidem, 

pues lo cierto es que el aquí demandado pese a que presentó escrito de 

contestación, no formuló excepción alguna.  
 

Ahora bien, téngase en cuenta para todos los efectos legales que, mediante 

providencia de igual calenda, se tuvo por notificado al demandado RODRIGO 

ANTONIO RENGIFO QUIÑONE en acta de notificación personal, quien dentro del 

término de traslado de contestación, no presentó excepciones.  
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 511.200. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 27 de octubre de 2023 
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Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01171-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

             Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a el abogado 

JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO en virtud de la renuncia allegada y comunicada 
a su poderdante. 

     Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.                

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01211-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01227-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiseis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01292-00 

 

I. MATERIA DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el trámite legal, se profiere sentencia anticipada en el presente asunto 

ejecutivo de mínima cuantía, propuesto por LUIS ERNESTO ARCHILA BAUTISTA 

contra ANDREA DEL PILAR VARGAS MORENO y ANA SOFIA GARZON NIÑO, 

conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 278 de la Ley 1564 de 2012.  

 

II. ANTECEDENTES. 

 

Demanda 

 

Mediante apoderada judicial el LUIS ERNESTO ARCHILA BAUTISTA demandó a 

la persona natural ANDREA DEL PILAR VARGAS MORENO y ANA SOFIA 

GARZON NIÑO con el fin de obtener el pago coercitivo incorporado en el titulo 

ejecutivo esto es, contrato de arrendamiento por la suma de (i) $ 4’300.000 por 

concepto de capital de los cánones de arrendamiento de los meses de noviembre a 

enero de 2020 (ii) la suma de $3´400.000 por concepto de la clausula penal 

contenida en el contrato de arrendamiento base de la ejecución.  

 

Contestación 

 
La demandada ANDREA DEL PILAR VARGAS MORENO mediante apoderado 

judicial contestó la demanda y propuso la excepción de mérito denominada pago 

parcial de la obligación, compensación y cobro de lo no debido las cuales 

fundamentó en la realización del pago del canon del mes de noviembre de 2019. 

 

La demandada ANA SOFIA GARZON NIÑO se tuvo notificada del mandamiento de 

pago, quien dentro del término de contestación guardó silencio.  

 

III.  CONSIDERACIONES 

  

Presupuestos procesales 

 

Se reúnen los presupuestos procesales, toda vez que las partes ostentan capacidad 

para comparecer al trámite, los extremos de la litis están representados 

judicialmente en debida forma, aspecto éste configurativo de la capacidad procesal, 

y el aspecto formal del libelo se adecúa a las previsiones legales. 

 

Legitimidad. 
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Concurre en la parte demandante la legitimación en la causa para el cobro de la 

obligación, pues revisado el título ejecutivo que apalanca el proceso, la sociedad 

demandante se verifica como acreedor de la obligación incorporada en dicho 

cartular. 

 

Naturaleza de la acción.  

 

Es sabido que para que pueda cobrarse una obligación por medio de la acción 

coercitiva, debe estar contenida en un documento que constituya título ejecutivo, 

que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, 

además de representar una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

IV.  EL CASO CONCRETO. 

 

En el caso bajo estudio, acude la demandante a la jurisdicción en uso de la acción 

ejecutiva, a fines de perseguir el pago del importe de las obligaciones contenidas 

en el título ejecutivo aportado con esa finalidad, esto es, el contrato de 

arrendamiento debidamente suscrito por las partes en fecha 20 de agosto de 2018. 

 

Ahora bien, tras la revisión del discurrir procesal por esta Judicatura, no se 

encuentra configurada causal de nulidad procedimental que obligue retrotraer lo 

actuado o, conforme al deber oficioso de legalidad, rehacer una actuación o acto 

procesal ya surtido, habilitándose la presente decisión. 

 

En tal sentido de entrada advierte el despacho que declarará no probadas las 

excepciones de mérito denominadas pago, cobro de lo debido y 

compensaciones formuladas por el extremo pasivo, por las razones que a 

continuación se pasa a exponer. 

 

El despacho estudiara en conjunto las excepciones de pago y cobro de lo no debido, 

comoquiera que las mismas van encaminadas a probar el pago parcial de las 

obligaciones que aquí se pretenden. Al respecto el extremo pasivo de la litis expuso 

que la obligación del canon del mes de noviembre de 2019 que en el presente 

asunto se está pretendiendo, fue extinguida por pago y para probar su dicho allegó 

al plenario “recibo de caja menor” por valor de $ 1’700.000 el cual cuenta con la 

firma del demandante LUIS ERNESTO ARCHILA BAUTISTA y discrimina que el 

mes cancelado es noviembre. 

 

No obstante, el despacho no encuentra convicción en la prueba allegada pues se 

observa que en dicho recibo de pago, no se indica el año del mes cancelado, pues 

solamente se diligencio la fecha “17 de noviembre”, así las cosas, no existe certeza 

de que el recibo allegado como prueba este acreditando el pago del mes de 

noviembre de 2019 que demanda el actor, le adeuda entre otros meses las señoras 

VARGAS MORENO y GARZON NIÑO como obligadas dentro del contrato de 

arrendamiento. 

 

Colorario de lo anterior, al tenor de lo dispuesto en el artículo 168 ibidem, resulta 

dicho elemento probatorio inútil para acreditar la validez del pago que pretende la 
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parte ejecutada le sea tenido en cuenta para extinguir parcialmente la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Ahora bien, de la ejecución parcial de la cláusula penal aducida por la demandada 

como excepción, el despacho advierte que no es posible su concesión, comoquiera 

que al tenor de lo dispuesto en el 1596 de Código Civil, este beneficio solo se da en 

la siguiente circunstancia: 

 

“Si el deudor cumple solamente una parte de la obligación principal y el 

acreedor acepta esta parte, tendrá derecho para que se rebaje 

proporcionalmente la pena estipulada por falta de cumplimiento de la 

obligación principal”. 

 

Citado lo anterior, en el caso presente no se encuentra dado tal requisito para que 

la clausula penal sea proporcional al incumplimiento como lo deduce la demandada, 

pues no consta por parte del acreedor en el asunto que este, haya aceptado el 

incumplimiento de solo una parte de la obligación principal suscrita y que deriva del 

contrato de arrendamiento que apalanca el proceso de la referencia.  

 

De otro lado, en cuanto a la excepción de compensación formulada, la misma suerte 

correrá, ello por cuanto a que se vislumbra claramente en la cláusula decima octava 

del contrato de arrendamiento que la suma de $ 500.000 dada en deposito por parte 

del arrendatario al arrendador, fue para efectos de arreglos locativos y servicios 

públicos que se llegaren a adeudar en el momento de la entrega del bien inmueble 

dado en arrendamiento y no como compensación de un eventual incumplimiento de 

la obligación principal como los son los cánones de arrendamiento. 

 

Así entonces, y como corolario, deberá continuarse con la ejecución conforme a lo 

establecido en el mandamiento de pago, comoquiera que no se aportó medio de 

prueba alguno que acredite el pago de las obligaciones aquí pretendidas. 

 

V. DECISIÓN  

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley,    

   

RESUELVE:  

   

PRIMERO – DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito denominadas 

pago, compensación y cobro de lo no debido, conforme las razones expuestas en la 

presente sentencia.  

 

SEGUNDO- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme lo dispuesto en 

el mandamiento de pago emitido, teniendo en cuenta los pagos realizados con 

posterioridad a la radicación de la demanda.  

   

TERCERO - DECRETAR el remate en pública subasta de los bienes embargados 

secuestrados, y los que en el futuro se lleguen a embargar. 
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CUARTO- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del CGP. 

 

QUINTO - CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales en un 

30% Por Secretaría, elabórese la liquidación de costas, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $ 616.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 27 octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01401-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01459-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0152700 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JORGE MARIO AVENDAÑO AGUIRRE, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0156600 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LILIANA MARIA MAZO OSORIO, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01577-00 

 De la nulidad propuesta por la demandada córrase traslado a la parte ejecutante, 

por el término de tres (3) días de conformidad lo establecido en el artículo 134 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 27 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 37, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01577-00 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 

132 del C. G. del P., ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 6 de septiembre 

de 2023.  

 

Al respecto, esta sede judicial tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 318 del 

código General del Proceso, el cual cita en su parágrafo “Cuando el recurrente 

impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez 

deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la parte demandada, procedió con la 

interposición del recurso de apelación contra el auto de fecha 6 de septiembre de la 

presente anualidad, recurso que para el presente asunto resulta improcedente por 

tratarse de un proceso de única instancia. 

 

En consecuencia de lo anterior y conforme a la referida norma procederá este 

despacho a dar trámite del recurso que para el caso procede, es decir, el de 

reposición, por lo que se dispone:  

 

Correr traslado del recurso interpuesto por el extremo pasivo por el término de tres 

(3) días, a la parte demandante de conformidad con el artículo 319 en concordancia 

con el 110 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 27 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 37, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01645-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0172100 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a JORGE IVAN CORTES OTERO, el día 25 de marzo del 2022, mediante 

los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes 

dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 
en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.650.000 M/Cte., por concepto de 
agencias en derecho.  
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01839-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0001800 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JHONATAN OTERO MEJIA, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0018500 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a HEIDI PAOLA FORERO GIRALDO, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00200-00 

 

El despacho facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. 

G. del P, ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 17 de agosto y 25 de 

septiembre de 2023.  

 

Por secretaría, póngase en conocimiento del JUZGADO 20 CIVIL DEL CIRCUITO 

de esta ciudad, lo dispuesto por esta sede judicial en providencia de esta misma 

fecha, con el fin de acreditar el cumplimiento del fallo de tutela emitido por ese 

despacho en fecha 19 de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 27 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00200-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior funcional.  

 

En consecuencia, se procede a continuar con el trámite procesal correspondiente, 

atendiendo lo ordenado, esto es, con la debida motivación por la cual el despacho 

considera se debe negar el interrogatorio de parte y el testimonio solicitado por el 

demandado y en consecuencia dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 278 del 

código General del Proceso.  

 

Al respecto, junto con la demanda y su correspondiente contestación, fueron 

aportadas las pruebas documentales con que las partes han fundamentado su 

derecho de acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1. Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al  

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2. Parte demandada: 

 

2.1 Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor 

literal del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2 Interrogatorio de parte: 

 

Se niega el interrogatorio de parte al demandante JOSE ALVARO GUZMAN 

HERRERA, por considerarse innecesario para el esclarecimiento de los hechos, es 

decir, es una prueba impertinente en atención al artículo 168 del Código General 

del Proceso, comoquiera que el documento aportado como base de la ejecución, 
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nota el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 422 ibidem es decir una 

obligación clara, expresa y exigible, frente a las excepciones propuestas.  

2.3 En cuanto al interrogatorio solicitado por el demandado GILBERTO 

CASTAÑEDA ZABALA, respecto de la cónyuge y la hija del demandante, téngase 

en cuenta que en dicha petición no se menciona los nombres de estas personas y, 

asimismo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 198 ibidem, el mismo no puede 

realizarse a personas que no ostenten la calidad de parte dentro del proceso. 

 

2.4 Testimonio  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 ibidem, se niega el testimonio 

solicitado por el demandado JAIME ENRIQUE CASTAÑEDA ZABALA, de la 

persona natural Fanny Yanet Vargas, comoquiera que dicha solicitud no cumple con 

los lineamientos de la norma citada, pues si bien es cierto se indicó que el objeto 

del testimonio es indicar los hechos acontecidos durante la relación contractual, en 

la misma no se hizo referencia a la relación que tiene la señora VARGAS con los 

hechos objeto de prueba. 

Ahora bien, en cuanto al testimonio del señor JOSÉ ÁLVARO GUZMÁN HERRERA 

la misma suerte correrá, ello por cuanto a que este ostenta la calidad de 

demandante dentro del asunto, y por ende no es procedente su testimonio, pues 

dicha prueba testimonial hace referencia a la declaración y testificación de terceras 

personas que puedan dar fe los hechos que son objeto de prueba.  

 

2.5 Declaración de parte:  

En cuanto a la declaración de la propia parte del demandado JAIME ENRIQUE 

CASTAÑEDA ZABALA, el despacho la negará ya que es el interrogatorio la vía para 

obtener la confesión de la contraparte, luego no advierte el despacho la necesidad 

de decretar el interrogatorio a instancia de la propia parte, ello por cuanto a que, en 

caso de que se quisiera confesar sobre alguna situación de hecho particular, las 

partes lo pueden hacer dentro de las oportunidades previstas en la Ley, para el caso 

del demandante en el escrito de la demanda y en la réplica de la contestación y para 

el demandado en el traslado para presentar excepciones.  

 

3. Comoquiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 

(2) 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 27 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 37, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0031600 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a MAURICIO CARDENAS TORRES el día 06 de octubre de 2023, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0051300 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a TORO LUIS FERNANDO, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0070600 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue YIMMY JAIR PICO PALACIOS como 

empleado del EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA S.A.S 
(ETIB S.A.S). Ofíciese al pagador. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 1.467.186M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0073900 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JOSE GABRIL ORDOÑEZ GIRON, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0078100 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a MILENA ANDREA HINCAPIE ORREGO, el día 04 de noviembre del 

2024, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 

2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 
en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.350.000 M/Cte., por concepto de 
agencias en derecho.  
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00797-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte YAZMIN GUTIERREZ SANCHEZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos BILLETERA VIRTUAL NEQUI Y 
BILLETERA VIRTUAL DAVIPLATA. 

Limítese la medida a la suma de $ 30.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0092900 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a EFREN VELASQUEZ AYA el día 21 de septiembre de 2023, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0101100 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a CAROLINA PULIDO RINCON, el día 28 de junio del 2023, mediante 

los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes 

dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 
en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.100.000 M/Cte., por concepto de 
agencias en derecho.  
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0103500 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a VIVIANA ANDREA MARTINEZ CADENA, el día 25 de enero del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 
en la respectiva liquidación incluirá la suma de $940.000 M/Cte., por concepto de 
agencias en derecho.  
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0116400 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a DIANA PAOLA DURAN SALAS el día 14 de febrero de 2023, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01324-00 

 
 En atención al escrito allegado el día veinte (20) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), se requiere al demandante para que tramite el oficio No 0541 
que comunica la medida ordenada en el auto del 01 de febrero de 2023. 
 
Limítese las medidas cautelares solicitadas hasta tanto tener respuesta de las 

anteriores. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0066600 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a WILLIAM HUMBERTO TORRES GONZALEZ, (Acreditándose su entrega). - 

 
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
 
QUINTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

  
  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00727-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 19 de mayo del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
NOVA INMOBILIARIA BOGOTA S.A.S. en contra de ALEX FERNANDA DIAZ 
MUÑOZ y JOHNNY ALEJANDRO LOZANO CELY 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00733-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 19 de mayo del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
MARTHA CRISTINA RODRIGUEZ ROMERO en contra de ANGIE TATIANA 
ZAMBRANO y EDISON ROLANDO MARTINEZ LOPEZ 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4c0af380c3505d690b935dfc15b781d06e92136c17871590959e8871ab20443

Documento generado en 26/10/2023 12:54:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00736-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 19 de mayo del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
URBANIZACIÓN VILLA DEL PARQUE P.H en contra de BANCO CAJA SOCIAL 
S. A. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00742-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 30 de mayo del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DE PATRIMONIO 
AUTONOMO ADAMANTINE en contra de MARIA ISABEL CHARRIS. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00743-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Aclare y corrija el valor del capital, toda vez que la sumatoria de las cuotas 

en mora no corresponde a $24.294.475 M/Cte. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00759-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Ciudad Bolívar - 
Bogotá, a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Ciudad 
Bolívar -Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Ciudad Bolívar - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00763-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Barrios Unidos - 
Bogotá, a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Barrios 
Unidos -Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Barrios Unidos - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00770-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros que posea el 
demandado DJ GAS LTDA en las fiduciarias. Ofíciese a las fiducias requeridas a folio 
39 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.192.594 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DJ GAS LTDA exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 39 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.192.594 M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00770-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CENTRO 

JURIDICO INTERNACIONAL SAS en contra de DJ GAS LTDA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

CONTRATO  

 

1.1 Por la suma de $ 2.795.063 M/Cte., por concepto de cuotas de sostenimiento 

del contrato, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 Noviembre de 2019 $ 472.164 

2 Diciembre de 2019 $ 472.164 

3 Enero de 2020 $ 487.036 

4 Febrero de 2020 $ 487.036 

5 Marzo de 2020 $ 487.036 

6 Abril de 2020 $389.630 

TOTAL   $2.795.063 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el numeral anterior desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado LUIS EDUARDO NARANJO CORREDOR 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00789-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 30 de mayo del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
EDIFICIO CELTA P.H en contra de CARLOS GONZALEZ VARGAS. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00791-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 30 de mayo del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
ALBA LUZ ANGEL GIL en contra de RENE MARTIN CORDOBA RODRIGUEZ. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00792-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 06 de junio del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
BANCO DE BOGOTÁ en contra de LUZ ADRIANA ZULUAGA CORRALES. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00794-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue RICARDO JAVIER PADILLA 
LOZANO como empleado de la POLICIA NACIONAL. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 66.922.719  M/CTE 

Segundo: Oficiar a TRANSUNION para que suministre información de su base de 
datos al Despacho sobre el nombre de las entidades y productos financieros que 
posee el demandado RICARDO JAVIER PADILLA LOZANO 

Limítese la medida a la suma de $ 66.922.719  M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-0794-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE en contra de RICARDO JAVIER PADILLA LOZANO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 42.615.146M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 18 de enero de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 
1.3 Por la suma de $ 3.593.903 M/Cte, por concepto de intereses corrientes. 

 

Reconocer personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00796-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 30 de mayo del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA WINARR - COOPWINARR en contra de BRAYAN 
ANDRES RIOS MARTINEZ. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00804-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 30 de mayo del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA VERSATIL SIGLA COOVERSATIL en contra de 

SILVIO OSCAR ALVAREZ VANEGAS. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00806-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

             Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a las abogadas 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO , KAREN VANESSA PARRA DIAZ  
y ILIANA MARÍA MAYA MONSALVO en virtud de la renuncia allegada y comunicada 
a su poderdante. 

     Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.                

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00806-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JORGE ANDRES FUENTES PINTO, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 31.815.322 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00806-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP SAS en contra de JAIRO RODRIGUEZ GIL para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 21.210.215 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 04 de mayo de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00810-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a el abogado JOSÉ 
LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 

 Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.    

Así mismo, reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO 
CORTES como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 
los efectos del poder conferido.             

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00810-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDGAR DAVID 
BARRERA PLAZAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 
del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.205.665 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue EDGAR DAVID BARRERA 
PLAZAS como empleado de ALIANZA VALORES COMISIONISTA DE BOLSA 
S.A., NIT 860.000.185-4. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 10.205.665 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00810-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A en contra de EDGAR DAVID BARRERA PLAZAS 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE 2115011000121488 

  

1.1 Por la suma de $ 2.117.255 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $ 85.974 M/Cte, por concepto de intereses remuneratorios. 

PAGARE 4960802383525580 

  

1.1 Por la suma de $ 4.686.522 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

1.4 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

1.5 Por la suma de $ 260.754 M/Cte, por concepto de intereses remuneratorios. 

 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JOSE LUIS RODRIGUEZ RENDON como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00816-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 06 de junio del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de HECTOR 
ALEJANDRO MORALES RESTREPO. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00819-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 06 de junio del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DE PATRIMONIO 
AUTONOMO ADAMANTINE NPL en contra de MARIA CONSTANZA SERRANO 
GONZALEZ. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00820-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a los abogados 

KAREN VANESSA PARRA DIAZ, ILIANA MARIA MAYA MONSALVO, CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO y EDGAR JHOANNY MOYA HERRERA CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO en virtud de la renuncia allegada y 
comunicada a su poderdante. 

 Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.    

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00820-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 06 de junio del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DE PATRIMONIO 
AUTONOMO ADAMANTINE NPL en contra de VICTOR JULIO FLOREZ 
RODRIGUEZ. 
 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00823-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JAIME MARTINEZ 
GUEVARA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 53.395.765 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00823-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S en contra de JAIME MARTINEZ GUEVARA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 39.597.177 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 04 de mayo de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00825-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a los abogados 

KAREN VANESSA PARRA DIAZ, ILIANA MARIA MAYA MONSALVO, CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO y EDGAR JHOANNY MOYA HERRERA en 
virtud de la renuncia allegada y comunicada a su poderdante. 

 Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.    

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00825-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 06 de junio del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DE PATRIMONIO 
AUTONOMO ADAMANTINE NPL en contra de CARLOS NUÑEZ TAPIERO. 
 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00826-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a los abogados 

KAREN VANESSA PARRA DIAZ, ILIANA MARIA MAYA MONSALVO, CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO y EDGAR JHOANNY MOYA HERRERA en 
virtud de la renuncia allegada y comunicada a su poderdante. 

 Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.    

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00826-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 06 de junio del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DE PATRIMONIO 
AUTONOMO ADAMANTINE NPL en contra de WILLINTONG DELGADO. 
 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00827-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a los abogados 

KAREN VANESSA PARRA DIAZ, ILIANA MARIA MAYA MONSALVO, CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO y EDGAR JHOANNY MOYA HERRERA en 
virtud de la renuncia allegada y comunicada a su poderdante. 

 Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.    

Así mismo, reconocer personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 

RINCÓN como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00827-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 06 de junio del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DE PATRIMONIO 
AUTONOMO ADAMANTINE NPL en contra de JAIR YYESMIN ORTIZ 

 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01019-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 6 de julio de 2023, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la 

apoderada judicial de la parte demandante es CATALINA RODRIGUEZ ARANGO 

y no como allí se indicó. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 27 de octubre de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01057-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
1. Admitir la presente demanda Verbal de restitución de bien inmueble arrendado 

promovida por LILIANA PATRICIA GARCIA NUNEZ en contra de HUGO 
ARMANDO VASALLO CETINA 

2. Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 
caución en cuantía de $ 1.860.000 para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 
ibidem.  
 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
 
Se reconoce a la abogada ANDREA JIMENEZ RUBIANO, como apoderada judicial 
de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93f4017126031893395d69a4cd1039c87d0a995236d7b2ebfd77c9aff40197f0

Documento generado en 26/10/2023 02:25:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01082-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
1. Admitir la presente demanda Verbal promovida por ALBA DORIS SANCHEZ 

GUERRERO en contra de ALIANZA PARA EL PROGRESO S.A.S. 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 
caución en cuantía de $ 2.709.919 para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 
ibidem.  
 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
 
Se reconoce a el abogado JULIAN CARRILLO PARDO, como apoderado judicial de 
la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01191-00 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se dispone:   
  
Primero: Corregir el auto que decreto las medidas cautelares en el numeral uno y 
dos, proferido el día 08 de agosto del 2023, ya que por error se escribió mal el 
nombre del demandado, el cual quedara así:   
 
“FELIX BORDA VARGAS” 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.   
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01191-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, corregir el auto de mandamiento de pago del 08 de agosto del 2023 para 
precisar: 
  

  
1. Corregir el nombre del demandado en el mandamiento de pago, el cual 

quedará así:  
“Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor YECID 
BONIFACIO PEDRAZA CORREDOR en contra de FELIX BORDA VARGAS” 

  
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.   

  
Notifíquese conjuntamente al extremo demandado, la presente providencia de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 ibídem y la ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01266-00 
 

 
Verificado el cumplimiento de lo ordenado en auto adiado 17 de agosto de la 
presente anualidad, esto es, prestar caución por el monto allí dispuesto, el despacho 
ordena: 

Primero: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada CAMILA ANDREA PRIETO que se encuentren 
ubicados en la carrera 33 No. 23 – 51 centro urbano Nariño BLOQUE C1 Y C2 
apartamento 1023 de la ciudad de Bogotá. 

Limítese la medida a la suma de $ 11.818.425 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios 
– de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General 
del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el 
embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la 
demandada CAMILA ANDREA PRIETO que se encuentren ubicados en la carrera 
33 No. 23 – 51 centro urbano Nariño BLOQUE C1 Y C2 apartamento 1023 de la 
ciudad de Bogotá.. Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y 
asignarle gastos. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 663401b62fb4852f07ee8f0f2b788dc939f411e8b8ac2039405fc77001ef9378

Documento generado en 26/10/2023 12:54:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01282-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy - Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 031 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01283-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba - Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06327125905275e62b46a8b80c0dfc0bcd3c5c6f46e75c40c9088eb62d2c44e5

Documento generado en 26/10/2023 02:25:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01360-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ANA MILENA PARRADO PARDO y 
ANA YORLENY CUJAR CEDEÑO, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 07 del presente cuaderno.                                                                    

Limítese la medida a la suma de $ 4.532.658 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue ANA MILENA PARRADO 
PARDO como empleado de Seguridad y Protección MJ SAS, identificada bajo el 
NIT N° 901128068-1. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.532.658 M/CTE. 

Limítese las medidas cautelares solicitadas hasta tanto tener respuesta de las 
anteriores. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01360-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FONDO 

DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS DE BPO DE COZ Y PUBLICIDAD – FEDO 

en contra de ANA MILENA PARRADO PARDO y ANA YORLENY CUJAR 

CEDEÑO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 3.021.772 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 16 de agosto de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $ 2.900.00 M/Cte, por concepto de gastos de cobranza, pactados 

en el pagaré.   

1.4 Negar la pretensión número cinco del acápite de las pretensiones de la 

demanda, toda vez, que de conformidad con los numerales 1° y 2° del artículo 

35 del Código Disciplinario del Abogado, dichos valores no deben ser cobrados 

de forma abusiva y es un pago exclusivo del acreedor que contrató al profesional 

en derecho.   

 

Reconocer personería a el abogado LUIS CARLOS CEPEDA CARVAJAL como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01362-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50 % del salario y demás 

emolumentos que devengue YORFA SANCHEZ BARRIOS como empleado del 
EJERCITO NACIONAL. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.247.034 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01362-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALIANZA 

DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS – ASERCOOPI en contra de 

YORFA SANCHEZ BARRIOS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

  

1.1 Por la suma de $ 1.498.023 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 
pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

  

CUOTA FECHA  VALOR 

  

1 30/04/2011 $30.552 

2 31/05/2011 $ 31.071 

3 30/06/2011 $ 31.600 

4 31/07/2011 $ 31.137 

5 31/08/2011 $ 32.683 

6 30/09/2011 $ 33.239 

7 31/10/2011 $ 33.804 

8 30/11/2011 $ 34.378 

9 31/12/2011 $ 34.963 

10 31/01/2012 $ 35.557 

11 28/02/2012 $ 36.162 

12 31/03/2012  $36.776 

13 30/04/2012 $ 37.402 

14 31/05/2012 $38.038 

15 30/06/2012 $38.684 

16 31/07/2012 $39.342 

17 31/08/2012 $40.011 

18 30/09/2012 $40.691 

19 31/10/2012 $41.383 

20 30/11/2012 $42.086 

21 31/12/2012 $42.802 

22 31/01/2013 $43.529 

23 28/02/2013 $44.269 

24 31/03/2013 $45.022 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

25 30/04/2013 $45.787 

26 31/05/2013 $45.565 

27 30/06/2013 $47.357 

28 31/07/2013 $48.162 

29 31/08/2013 $48.981 

30 30/09/2013 $49.814 

31 31/10/2013 $50.660 

32 30/11/2013 $51.522 

33 31/12/2013 $52.397 

34 31/01/2014 $53.288 

35 28/02/2014 $54.194 

36 31/03/2014 $55.115 

TOTAL   $1.498.023  

 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de exigibilidad y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01411-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No 50C-1972310 de propiedad de la parte demandada 
MAIRA YADIRA GARZON GUTIERREZ. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.885.534 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue 
MAIRA YADIRA GARZON GUTIERREZ y FLORIBERTO DE JESUS ROJAS 
ORJUELA como empleado de TAX METROPILIS S.AS. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.885.534 M/CTE. 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas GUZ-544 de propiedad de la parte demandada FLORIBERTO DE 
JESUS ROJAS ORJUELA. Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad 
correspondiente, con el fin de que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela 
aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.885.534 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01411-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de OLGA 

LUCIA RODRIGUEZ ACOSTA en contra de MAIRA YADIRA GARZON 

GUTIERREZ y FLORIBERTO DE JESUS ROJAS ORJUELA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

LETRA DE CAMBIO 

 

1.1 Por la suma de $ 8.590.356 M/Cte, por concepto del capital de la letra de cambio 

anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 07 de enero de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada MARISOL FORERO CHAVEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01437-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50C-1250861 de propiedad de la parte demandada 
ANDREA BEATRIZ ROZO MUÑOZ. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 9.037.308 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ANDREA BEATRIZ ROZO MUÑOZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 9.037.308 M/CTE. 

 
Tercero: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada ANDREA BEATRIZ ROZO MUÑOZ que se 
encuentren ubicados en la KR 69D # 24C – 50 en la ciudad de Bogotá D.C 

Limítese la medida a la suma de $ 9.037.308 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios 
– de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General 
del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el 
embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la 
demandada ANDREA BEATRIZ ROZO MUÑOZ que se encuentren ubicados en 
la KR 69D # 24C – 50 en la ciudad de Bogotá D.C. Se comisiona con amplias 
facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01437-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL SALITRAL PROPIEDAD HORIZONTAL en contra 

de ANDREA BEATRIZ ROZO MUÑOZ para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1.1 Por la suma de $ 2.515.210 M/Cte, por concepto de cuotas de administración, 
discriminadas de la siguiente manera: 

  

CUOTA FECHA  VALOR 

  

1 01/01/2023 $170.210 

2 01/02/2023 $ 307.000 

3 01/03/2023 $ 307.000 

4 01/04/2023 $ 307.000 

5 01/05/2023 $ 356.000 

6 01/06/2023 $ 356.000 

7 01/07/2023 $ 356.000 

8 01/09/2023 $ 356.000 

TOTAL   $2.515.210  

 

 

1.2  Por la suma de $ 3.313.662 M/Cte, por concepto de cuotas extraordinarias, 

discriminadas de la siguiente manera:  

CUOTA FECHA  VALOR 

  

1 01/04/2023 $3.043.000 

2 01/04/2023 $ 270.662 

TOTAL  $ 3.313.662 

 

1.3 Por la suma de $ 196.000 M/Cte, por concepto cuota retroactiva de 

administración del 01 de mayo de 2023. 

1.4 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas anteriores desde la fecha 

de exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JOHN ALEXANDER HERNANDEZ 

CARVAJAL como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01449-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
1. Admitir la presente demanda Verbal promovida por ANAYIBE ROSALBA REYES 

ZEA en contra de DAGOBERTO REYES VILLAMIL y LUZ MARINA REYES 
VILLAMIL. 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 
caución en cuantía de $ 4.410.000 para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 
ibidem.  
 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
 
Se reconoce a el abogado DIEGO FERNANDO LOPEZ ROMERO, como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01642-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL KLIMT P.H. en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

  

1.1 Por la suma de $ 3.439.520 M/Cte, por concepto de cuotas de administración, 
discriminadas de la siguiente manera: 

  

CUOTA FECHA  VALOR 

  

1 Febrero de 2023 $ 435.390 

2 Marzo de 2023 $ 491.630 

3 Abril de 2023 $ 491.630 

4 Mayo de 2023 $ 491.630 

5 Junio de 2023 $ 491.630 

6 Julio de 2023 $ 491.630 

7 Agosto de 2023 $ 491.630 

TOTAL   $3.439.520  

 

 

 

1.2 Por la suma de $ 491.630 M/Cte, por concepto de sanción por inasistencia a 

asamblea del mes de abril de 2023 

  

1.3 Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados sobre cada una de las cuotas anteriores, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta que se cancele el total de la deuda. 

1.4 Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos 
intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado RICARDO ANDRES ORDOÑEZ MUÑOZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01463-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Discrimine cada una de las cuotas en mora en el acápite de pretensiones, 
ya que es necesario para comprobar la veracidad de lo pretendido. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3fe818db7c10f913d964b4a3285f6343c335a098cb0fbccef1a3fec3afc503f

Documento generado en 26/10/2023 02:25:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01465-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Discrimine cada una de las cuotas en mora en el acápite de pretensiones, 
ya que es necesario para comprobar la veracidad de lo pretendido. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01522-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Barrios Unidos - 
Bogotá, a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Barrios 
Unidos -Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Barrios Unidos - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01523-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegue la dirección electrónica del demandado en el acápite de 
notificaciones, de no conocerla manifiéstelo en la demanda. 

2. Excluya la pretensión número tres toda vez que los intereses corrientes 
solicitados bajo la literalidad del título valor objeto de recaudo no se aprecia 
que se haya pactado.- 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01525-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01526-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba - Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01527-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas IIX030 de propiedad de la parte demandada CARLOS 
ALBERTO FONTALVO NUÑEZ. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.647.935 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01527-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

KASBAH 104 - P.H. en contra de CARLOS ALBERTO FONTALVO NUÑEZ  y 

JULIETA MARQUEZ DIAZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1.1 Por la suma de $ 8.431.957 M/Cte, por concepto de cuotas de administración, 
discriminadas de la siguiente manera: 

  

CUOTA FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

VALOR 

  

1 30/09/2022 $331.957 

2 31/10/2022 $621.000 

3 30/11/2022 $621.000 

4 31/12/2022 $621.000 

5 31/01/2023 $693.000 

6 28/02/2023 $693.000 

7 31/03/2023 $693.000 

8 30/04/2023 $693.000 

9 31/05/2023 $693.000 

10 30/06/2023 $693.000 

11 31/07/2023 $693.000 

12 31/08/2023 $693.000 

13 30/09/2023 $693.000 

TOTAL   $8.431.957  

 

 

1.2 Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados sobre cada una de las cuotas anteriores, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta que se cancele el total de la deuda. 

1.3 Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos 
intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y 
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media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada MONICA HIDALINE MANCHEGO 

CALDERON como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01528-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01529-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue 
HUMBERTO RAFAEL CORONADO GARCIA como empleado de la POLICIA 
NACIONAL. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 45.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01529-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDUARD 

ORLEY POLO MENDEZ en contra de HUMBERTO RAFAEL CORONADO 

GARCIA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

LETRA DE CAMBIO 

 

1.1 Por la suma de $ 30.000.000 M/Cte, por concepto del capital de la letra de 

cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 11 de enero de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado HUGO GONZALEZ BORJA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: abab0e3e012344de727fb19245130ea6de0e9e754f2350bb46fa7a456179b969

Documento generado en 26/10/2023 12:54:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01530-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No 366-33689 de propiedad de la parte demandada 
SANDRA LILIANA MARIN URREGO. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 

Limítese la medida a la suma de $ 49.472.682 M/CTE. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01530-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de SANDRA LILIANA MARIN URREGO 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 32.981788 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 10 de marzo de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $ 1.180.725 M/Cte, por concepto de intereses remuneratorios. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01531-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegue la dirección física de los demandados, de no conocerla manifiéstelo 
en la demanda. 

2. Allegue el endoso en propiedad a favor de ANA LEONOR ORTIZ GARCIA, 
ya que en la documental aportada se aprecia su ausencia. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01534-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte FRANCISCO JOSE MOLINA 
RIPOLL, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 139 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 34.090.158 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01534-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de FRANCISCO JOSE MOLINA RIPOLL para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 00130759005000284763 

  

1.1 Por la suma de $ 22.726.772 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01535-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Chapinero - Bogotá, 
a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Chapinero- Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01537-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy - Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Kennedy- Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01538-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba - Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Suba- Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01539-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte MERCATEX S.A.S, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 8.068.635 M/CTE. 

Segundo: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada MERCATEX S.A.S que se encuentren ubicados en la 
CRA 24B No. 17A-64 SUR, en la ciudad de Bogotá D.C. 

Limítese la medida a la suma de $8.068.635 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios 
– de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General 
del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el 
embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la 
demandada MERCATEX S.A.S que se encuentren ubicados en la CRA 24B No. 
17A-64 SUR,  en la ciudad de Bogotá D.C.. Se comisiona con amplias facultades 
de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01539-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de TEXTILES 

ROMANOS S.A. en contra de MERCATEX S.A.S. para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1.1 Por la suma de $ 5.379.090 M/Cte, por concepto de la capital de las facturas 

electrónicas, discriminadas de la siguiente manera: 

  

FACTURA FECHA 

VENCIMIENTO 

VALOR 

FACTURA 

FETR 6 31/08/2020 $ 253.131 

FETR48 08/09/2020 $ 60.404 

FETR 57 12/09/2020 $ 220.840 

FETR 65 13/09/2020 $ 60.404 

FETR 110 21/09/2020 $ 296.281 

FETR 111 21/09/2020 $ 131.947 

FETR 146 27/09/2020 $ 835.273 

FETR 175 29/09/2020 $ 113.258 

FETR 178 03/10/2020 $ 225.724 

FETR 210 06/10/2020 $ 55.167 

FETR 238 12/10/2020 $ 130.062 

FETR 247 13/10/2020 $ 196.314 

FETR 258 18/10/2020 $ 331.260 
FETR 282 20/10/2020 $ 151.011 

FETR 293 24/10/2020 $ 173.395 

FETR 299 25/10/2020 $ 119.149 

FETR 323 27/10/2020 $ 360.445 

FETR 341 01/11/2020 $ 164.602 

FETR 342 01/11/2020 $ 101.986 

FETR 352 02/11/2020 $ 260.467 

FETR 384 07/11/2020 $ 57.406 

FETR 433 15/11/2020 $ 106.158 

FETR 458 17/11/2020 $ 493.806 

FETR 472 21/11/2020 $ 45.303 

FETR 517 24/11/2020 $ 72.485 
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FETR 527 28/11/2020 $ 362.812 

TOTAL  $5.379.090 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha siguiente al vencimiento 

de cada factura y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada MONICA ALEJANDRA ACOSTA REINOSO 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01541-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

INMOBILIARIAS ALIADAS SAS, ya que en la documental aportada se 

aprecia su ausencia. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01542-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50C-1437175 de propiedad de la parte demandada 
GERARDO FLORIAN POLANIA. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 45.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte LUIS NORVEY GARCIA ROBLES, 
GERARDO FLORIAN POLANIA y CAMILO HERNANDO TORRES 
HERNANDEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 45.000.000 M/CTE. 

Limítese las medidas cautelares solicitadas hasta tener respuesta de las 
anteriores. 

NOTIFÍQUSE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01542-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUIS 

CARLOS ROJAS GRANADOS en contra de LUIS NORVEY GARCIA ROBLES, 

GERARDO FLORIAN POLANIA y CAMILO HERNANDO TORRES HERNANDEZ 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 30.000.000 M/Cte, por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de exigibilidad y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Reconocer personería a la abogada ANDREA PORRAS VELEZ como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01543-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1. Discrimine cada una de las cuotas en mora en el acápite de pretensiones, 

esto con el fin de comprobar la veracidad de lo pretendido. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01545-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegue la dirección física de los demandados, de no conocerla manifiéstelo 
en la demanda. 

2. Allegue poder debidamente otorgado por la parte demandante, toda vez 
que en la documental aportada se aprecia su ausencia. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01547-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JOSE ALEJANDRO RUGELES 
MANTILLA y ADA MARCELA HERRERA GOMEZ, exceptuando aquellas sumas 
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los 
bancos requeridos a folio 07 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 14.257.668 M/CTE. 

Segundo: Decreta el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50N-20207636 y No 50N-20207399 de propiedad de la 
parte demandada ADA MARCELA HERRERA GOMEZ. Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 14.257.668 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01547-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

PROMOTORA INMOBILIARIA R&G SAS en contra de JOSE ALEJANDRO 

RUGELES MANTILLA y ADA MARCELA HERRERA GOMEZ para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1.1 Por la suma de $ 9.505.112 M/Cte, por concepto de cánones de arrendamiento, 
discriminadas de la siguiente manera: 

  

CUOTA FECHA  VALOR 

  

1 Agosto de 2023 $ 2.601.704 

2 
Septiembre de 

2023 
$ 3.451.704 

3 
Octubre de 

2023 
$ 3.451.704 

TOTAL   $ 9.505.112  

 

 

1.2 Por la suma de $ 10.355.112 M/Cte por concepto de clausula penal estipulada 

en el contrato de arrendamiento. 

1.3 Por los cánones de arrendamiento que se causen en lo sucesivo a partir de la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique la restitución del bien 
inmueble. 

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado NICOLAS RAMIREZ FLOREZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01548-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegue el endoso en propiedad y sin responsabilidad del Banco Davivienda 
S.A. a favor de AECSA S.A, ya que en la documental aportada se aprecia su 
ausencia. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01549-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegue la Certificación de Representación Legal de CENTRO ILARCO P.H. 
expedida por la Alcaldía Local, ya que en la documental aportada se aprecia 
su ausencia. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01550-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01551-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte BRAYAN ALONSO BRAUCIN 
PIEDRAHITA y DEICY MIREYA PIEDRAHITA HOLMOS, exceptuando aquellas 
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a 
los bancos requeridos a folio 34 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 5.326.740 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devengue BRAUCIN PIEDRAHITA BRAYAN ALONSO y 
PIEDRAHITA HOLMOS DEICY MIREYA como empleado de la SECRETARIA DE 
EDUCACION. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 5.326.740 M/CTE. 

Limítese las medidas cautelares solicitadas hasta tener respuesta de las 
anteriores 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01551-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR CANAPRO en contra de 

BRAYAN ALONSO BRAUCIN PIEDRAHITA y DEICY MIREYA PIEDRAHITA 

HOLMOS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE 178940600 

  

1.1 Por la suma de $ 298.963 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

CUOTA Fecha Capital 

16 30/01/23 $31.161 

17 28/02/23 $31.656 

18 30/03/23 $32.160 

19 30/04/23 $32.671 

20 30/05/23 $33.191 

  

21 30/06/23 $33.718 

22 30/07/23 $34.254 

23 30/08/23 $34.799 

24 30/09/23 $35.352 

TOTAL  $298.963 

 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas anteriores desde la fecha 

de exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $ 494.792 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminadas de la siguiente manera: 

Numero de Cuota Fecha Interés de Plazo 

16 30/01/23 $ 57.034 

17 28/02/23 $ 56.539 

18 30/03/23 $ 56.035 
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19 30/04/23 $ 55.524 

20 30/05/23 $ 55.004 

21 30/06/23 $ 54.477 

22 30/07/23 $ 53.941 

23 30/08/23 $ 53.396 

24 30/09/23 $ 52.843 

TOTAL  $ 494.792 

 

1.4 Por la suma de $ 3.252.167 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 

1.5 Por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

 

   

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada LUISA FERNANDA NUÑEZ JIMENEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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